ÉTICA COMPROMETIDA

La temática que me corresponde analizar en esta sesión es, muy probablemente, la que menos información nos va a proporcionar a todos y cada uno de los que aquí estamos sentados; sin embargo, creo que puede ser una de las que más nos ayude conjuntamente a reflexionar sobre el papel que jugamos los Colegios de Abogados y cómo nuestra acción y la dirección que imprimamos en nuestros respectivos mandatos podrá ayudar a todo el colectivo de la abogacía.

En realidad existen dos marcos desde los cuales centrar esta reflexión. Ambos forman parte de nuestro acervo y por tanto, son sobradamente conocidos por todos los aquí presentes. Sin embargo, es preciso retomarlos para no olvidar que actúan como lo hace la luz sobre los elementos, es decir, dirigiendo nuestro punto de vista. 

En primer lugar, una de las principales cuestiones que va a marcar nuestro debate tienen que ver con un hecho histórico sobre el que en España estamos celebrando el 20 aniversario.

Se trata del proceso de construcción de la Unión Europa y que implica para nuestros países y para nuestra profesión una serie de cambios sustanciales en lo que se ha venido a denominar el gran mercado interior integrado.

Efectivamente, la construcción europea se asienta sobre las bases de los objetivos económicos cuyo necesario corolario es la libre competencia. 

La UE es la constatación de que ningún país en solitario es lo bastante fuerte como para incidir en el comercio mundial en defensa de sus intereses. Potenciar el crecimiento económico y hacer frente a la competencia global de otras importantes economías es el objetivo que rige las diferentes estrategias comerciales y las inversiones de las empresas europeas. Por tanto, los obstáculos a los intercambios y las rigideces administrativas que puedan dificultar el libre juego de los operadores económicos deberán ser suprimidas.

La máxima europea de la libre circulación de mercancías, servicios y personas ha supuesto cambios impresionantes que evidentemente, van a tener consecuencias mucho más allá de las meras regulaciones de tipo económico. La propia página web de la Unión Europea cuando analiza la situación del llamado mercado único pone como ejemplo la directiva de noviembre de 1997 y que supuso la supresión de los obstáculos técnicos (libre ejercicio de las actividades profesionales y equivalencia de las formaciones) y físicos (controles en las fronteras) a la libre circulación de las personas afectando por tanto a la profesión de abogado.

Nuestra profesión se inserta en el llamado sector servicios que representan el componente mayoritario del producto interior bruto de la Unión Europea. Por ello, su total liberalización se plantea como el objetivo prioritario y que todavía encuentra alguna reticencia decisiva.

Este proceso además se inserta en el conocido como fenómeno de la globalización en el que las nuevas tecnologías han incidido profundamente, de tal manera que las protecciones al mercado nacional quedan absolutamente desvirtuadas por una realidad imparable. 

Todo ello nos conduce a una constatación evidente: las políticas económicas gestadas en los despachos de Bruselas o de Madrid están influyendo y van a influir en las normativas internas de nuestros Colegios Profesionales, tanto de una forma directa como indirectamente.

No hace mucho, el pasado mes de mayo que en esta misma ciudad tuvo lugar la 105ª Sesión Plenaria del Consejo de la Abogacía Europea en la que se modificaron aspectos sustanciales del Código de Deontología de los Abogados Europeos, resolviendo  diversas cuestiones que había suscitado la entrada en vigor de la Directiva 98/5/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea de 16 de febrero de 1998
, destinada a facilitar el ejercicio permanente de la profesión de abogado en un Estado miembro distinto de aquel en el que se haya obtenido el título y que no habían quedado resueltas en la modificación que se realizó en 2002.  En este sentido se han reformulado aspectos como el de la determinación de la normativa profesional aplicable, la reformulación de la misión del abogado o el deber de contratar un seguro de responsabilidad profesional. 

Pero a veces, nos hemos encontrado con que la posible regulación de nuestra profesión no ha esperado al impulso generado por los propios profesionales afectados sino que ha sido objeto de una iniciativa legislativa que ha cambiado o puede cambiar las bases profundas en las que se asienta nuestra profesión. 

Por ejemplo, en España estamos viviendo en la actualidad un claro ejemplo de cómo una directiva europea se ha utilizado como excusa para regular un ámbito propio de las relaciones entre abogados y que además, como decía, puede suponer una transformación de la abogacía. Me refiero a la Ley 22/2005 de 18 de noviembre, cuyo título “por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas comunitarias en materia de fiscalidad de productos energéticos y electricidad y del régimen fiscal común aplicable a las sociedades matrices y filiales de estados miembros diferentes, y se regula el régimen fiscal de las aportaciones transfronterizas a fondos de pensiones en el ámbito de la Unión Europea” no justificaba en absoluto una Disposición adicional que incide sobre la regulación de la Relación laboral de carácter especial de los abogados que prestan servicios en despachos, individuales o colectivos. 

Existen también otras iniciativas europeas que pueden poner en riesgo la potestad de autorregulación de los Colegios de Abogados. Estoy refiriéndome a la redacción actual del artículo 39 de la propuesta modificada de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los Servicios en el mercado interior (COM (2006) 160 final) , que forma parte del capítulo VI sobre programas de convergencia y que ha sido suficientemente analizada en la mesa de trabajo anterior
 pero cuyas pretensiones, no podemos olvidarlo, eran otorgar a la Comisión Europea la potestad de elaborar por propia iniciativa Códigos de Conducta para las profesiones. 

Todo ello nos lleva a repensar el papel que los Colegios de Abogados tenemos en cuanto a la regulación de nuestro profesión y, sobretodo, aquello sobre lo que hasta hace muy poco se consideraba exclusivo de nuestras competencias y que ahora se ve invadido bajo el paraguas de las medidas de convergencia. Estoy hablando indudablemente de la Deontología Profesional y es, ni más ni menos, que el otro encuadre al que me refería al inicio de mi intervención.

Pese a que no es mi intención realizar aquí una ponencia magistral sobre las diferencias entre ética y deontología; sí que creo necesario centrar el espacio de cada uno de estos conceptos. 

Si, como diría el profesor Barrio Maestre, la ética se inicia en el momento en que el hombre se da cuenta de que con vivir no tiene suficiente y que necesita  vivir bien, es decir, de una determinada manera y de acuerdo con unas normas de conducta; la deontología enmarcada en el interior de la ética como el conjunto de reglas que una profesión se da a si misma; supondría la constatación de que no tenemos suficiente con prestar un servicio técnicamente correcto si no que, además, queremos realizarlo con el necesario decoro y garantizando la buena imagen de la profesión ante los clientes y la sociedad.

Esta aproximación al concepto de deontología, posiblemente, no se ajusta al concepto utilitarista acuñado por Jeremias Bentham que significa que los actos de los hombres sólo se explican en función de la felicidad o bienestar que puedan proporcionar; pero tampoco debe ser entendido desde el imperativo categórico kantiano; puesto que todo código deontológico debe contener dos fundamentos básicos.

Por un lado establece unas reglas para el funcionamiento interno y de relaciones entre los colegiados. 

Por otro, supone adecuarse a las expectativas sociales operando como criterio último o elemento motivador, corrector y espectador de la conducta profesional. 

Nuestros códigos deontológicos  deben garantizar, en términos aristotélicos, no sólo la buena poíesis sino la buena praxis; no sólo la rectitud del producir determinada en función de las reglas de la techné, sino en la rectitud del actuar y por tanto en su adecuación a una situación. 

Este ha sido siempre el mandato que los Colegios de Abogados hemos recibido tanto de nuestros propios profesionales como de la sociedad en la cual nuestra actividad cobra sentido.  Sin embargo, es necesario reconocer que no siempre nuestra profesión ha sabido actuar con la diligencia necesaria, de tal manera que la defensa corporativa se ha confundido con un excesivo inmovilismo de nuestra normativa interna. 

La adecuación de nuestra normativa interna a los retos que la propia sociedad nos exige cumplir, ha sufrido retrasos que sólo pueden causar incomprensión y a la postre, incumplir con el objetivo principal que es colaborar para la dignificación de nuestra profesión.

Por ello la disquisición sobre la posibilidad que el Estado interfiera en lo que ha sido siempre un terreno exclusivo de los Colegios profesionales debe ser analizada desde la autocrítica y desde la necesidad de actuar no tanto, como reacción, sino como acción.

A lo largo de este último siglo, tanto los Estados como el resto de entidades, tanto supranacionales –la Unión Europea– como dentro de la misma nación –gobiernos centrales, regionales, municipales– han ido asumiendo diferentes funciones respecto a la corrección de fallos en el mercado. Es el caso de la regulación de monopolios y del sistema financiero; el establecimiento de ciertos estándares medioambientales, o de un más alto nivel de protección al consumidor. En algunos casos incluso, so pretexto de implementar políticas de mercado, el Estado ha tenido una función activa en la creación de mercado y la promoción de negocios

Las nuevas corrientes de liberalización  que actualmente imperan en nuestras sociedades no son equivalentes al laisser faire, sino que, se fundamentan en la corrección de aquellos elementos que puedan perturbar la competitividad partiendo de la base que mercados que son competitivos y funcionan correctamente, cuanto mayor sea la libertad de actuación de los agentes económicos que participan en ellos mejores serán sus resultados en términos de eficiencia y de bienestar para la sociedad. Pero en otros mercados, en que la efectiva competencia pueda verse mermada, el Estado tiene un papel fundamental para ayudar a que los mercados funcionen mejor y puedan desplegar de forma más completa.

Como señalan Koedijk y Kremers, “El desafío principal no es elegir entre regulación y su ausencia, sino evitar la regulación innecesariamente perjudicial”

Por todo ello, la conclusión principal es que nuestra responsabilidad es evitar que por parte de los Estados se constate la necesidad de una excesiva regulación y para ello es absolutamente imprescindible que seamos absolutamente conscientes que la profesión de abogado se inserta dentro de la sociedad como un servicio más, jugando con las mismas reglas de competencia y exigencia que demandan los ciudadanos, que son consumidores y en nuestro lenguaje clientes. 

Lo que nuestros colegiados nos agradecerán será precisamente que seamos capaces de adelantarnos a la sociedad del siglo XXI, elevando los niveles de formación, especialización y adaptación a las nuevas tecnologías, que busquemos nuevas fórmulas para garantizar la calidad de nuestros servicios, la eficacia de nuestras organizaciones y la solvencia de nuestros despachos profesionales. 

El Código Deontológico Europeo al que antes he hecho referencia es una buen ejemplo, pero es necesario ir un poco más lejos. 

No debatamos sobre si es legítima la intromisión de las Administraciones. Construyamos entre todos, un nuevo modelo de abogacía. Éste es nuestro compromiso ético. Ésta es nuestra máxima deontológica.

Silvia Giménez-Salinas.
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